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son transformados o agregados a otros, para la obtención de un producto final; por ejemplo, 
harina para la elaboración de pan, o madera para la elaboración de muebles, barniz en la 
elaboración de muebles, entre otros. 

 
- Mercadería: Comprende el gasto en aquellos bienes elaborados que serán objeto de venta 

directa o comercialización; por ejemplo, se compran y se venden pantalones. 
 

- Arriendos: Comprende el gasto en arriendos, actual o nuevos, de bienes raíces (industriales, 
comerciales o agrícolas), y/o las maquinarias necesarias para el desarrollo del negocio. Para 
validar el pago por dicho concepto, el contrato de arriendo deberá estar vigente, y suscrito 
ante un Notario Público. Sólo se financiarán arriendos por un total de hasta 4 meses. Para 
el caso de nuevos arriendos deberá pagarse de manera anticipada, demostrable mediante 
contrato de arriendo, y sólo por el plazo de vigencia del contrato con el AOS. Se excluye el 
arrendamiento de bienes propios, de alguno de los socios/as, representantes legales o de 
sus respectivos cónyuges, convivientes civiles, familiares por consanguineidad y afinidad 
hasta segundo grado inclusive (hijos, padre, madre y hermanos, entre otros). Se podrá 
financiar asimismo en el caso de que el beneficiario sea persona jurídica y en el contrato de 
arriendo figure el representante legal o un socio, que tenga más de un 50% de participación 
en el capital social, como arrendatario. 

 
- El pago de consumos básicos. Considera el pago de cuentas de agua, energía eléctrica, gas, 

teléfono y/o internet, asociados al negocio afectado (boleta o factura debe estar a nombre 
de la empresa). 

 
- El pago de sueldos. Considera pago de sueldos para aquellos casos en donde el empleador 

no se haya adscrito a la Ley 21.227 sobre Protección del Empleo. Para el pago retroactivo 
de este tipo de gasto, el contrato de trabajo, debe estar vigente y haber sido firmado en una 
fecha anterior al 1 de enero de 2021. 

 
Se excluyen: al beneficiario, socios, representantes y sus respectivos cónyuges, conviviente 
civil, familiares por consanguineidad y afinidad hasta segundo grado inclusive (por ejemplo: 
hijos, padre, madre y hermanos). Ver Anexo 3: Declaración Jurada de No Consanguineidad. 

 
En todos los ítems se podrán financiar los costos por fletes derivados de la compra y 
traslado de activos fijos y capital de trabajo. En todos ellos se excluye el pago de servicio 
de flete a alguno de los socios/as, representantes legales o de sus respectivos cónyuges, 
conviviente civil, familiares por consanguineidad y afinidad hasta segundo grado inclusive 
(hijos, padre, madre y hermanos entre otros), y autocontrataciones. 

 
d) Promoción, publicidad y difusión: comprende aquellos gastos en contratación de servicios 

publicitarios, de promoción y difusión de los proyectos de fomento productivo, incluidos los 
servicios asociados a Marketing Digital. 

 

Los gastos a realizar en cada caso, clasificados por ítem, deberán constar en el contrato que cada 
empresario/a deberá firmar con el Agente Operador de Sercotec para formalizar su condición de 
beneficiario/a del programa, sobre el cual se deberá realizar la posterior rendición de recursos. 
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Con recursos del subsidio de Sercotec NO se podrán financiar: 
 

- Lucro cesante ni sueldos patronales. 
- Ningún tipo de impuestos que tengan carácter de recuperables por parte del beneficiario 

y/o Agente Operador de Sercotec o que genere un crédito a favor del contribuyente, tales 
como el impuesto al valor agregado (IVA), impuesto territorial, impuesto a la renta u otro. 
No obstante, cuando se trate de contribuyentes que debido a su condición tributaria no 
tengan derecho a hacer uso de estos impuestos como crédito fiscal, los impuestos podrán 
ser cargados al subsidio Sercotec. Asimismo, para el caso de aquellos que voluntariamente 
renuncien al cobro de dicho crédito, lo que deberá ser verificado por el Agente Operador. 
Para esto, en la primera rendición deberá(n) presentar la “Carpeta Tributaria para Solicitar 
Créditos” que acredite esta situación, disponible en la página web del SII, y en rendiciones 
posteriores, el Formulario 29 del mes de la respectiva rendición. En caso de contribuyentes 
que por su condición tributaria sean susceptibles a recuperar impuestos, pero igualmente 
opten por acogerse a la excepción del párrafo anterior, deben, además, acreditar que no 
recuperaron dicho impuesto, mediante la presentación de copia del Libro de Compraventa 
y copia del Formulario 29, donde declare estos documentos tributarios como “sin derecho 
a crédito” (Línea 24 Códigos 564 y 521). 

- La compra de bienes raíces, valores e instrumentos financieros (ahorros a plazo, depósitos 
en fondos mutuos, entre otros). 

- Las compras consigo mismo, ni con sus respectivos cónyuges, convivientes civiles, hijos/as, 
ni las auto contrataciones. En el caso de personas jurídicas, se excluye a la totalidad de los 
socios/as que la conforman y a sus respectivos/as cónyuges, conviviente civil y/o hijos/as. 

- Cuotas de créditos personales, garantías en obligaciones financieras, prenda, endoso, ni las 
transferencias a terceros. 

- El pago de deudas (ejemplo créditos bancarios y deudas de casas comerciales), intereses o 
dividendos. 

- El pago a consultores (terceros) por asistencia técnica de ningún tipo. 
 

2.- IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
 

2.1.- Ingreso al Programa 
 

El ingreso al Programa será a través del Catastro de empresas afectadas realizado mediante el Oficio 
N° 202100794 de fecha 19 de marzo de 2021, de la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor 
Tamaño, y según lo señalado en el Punto 1.2 de las presentes bases. 

 
2.2.- Elaboración Plan de Inversión 

 

El Agente Operador Sercotec notificará a cada posible beneficiario del programa para ser visitado/a 
en terreno, con tres objetivos fundamentales: corroborar que cada beneficiario/a cumpla con los 
requisitos establecidos en el punto 1.2 de las presentes Bases; levantar los antecedentes3 que den 

 

3 Se entenderá como antecedentes que dan efectiva cuenta de la perdida declarada por la empresa, a documentos 

tales como: denuncia o parte policial producto del siniestro, fotografías de daños sufridos, cartas de declaración 

del municipio, junta de vecinos, asociación gremial correspondiente. También serán antecedentes a considerar 

las publicaciones de prensa o redes sociales fechadas el día del siniestro que evidencien afectaciones declaradas. 




























